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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0352-2714738000280Z3

CUENTA:   Mediante   la   Plataforma   Nacional   de  Transparencia,   siendo   las  diez  horas  con   doce
minutos  del  día  diecinueve  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés,  se  recibió  solicitud  de  información

generada   o   en   poder  de   este   Sujeto   Obligado,   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0280/2023.  El día 22 de mayo de 2023, se generó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,
notificado el mismo día, mes y año, a través de la Plataforma  Nacional de Transparencia, por medio
del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la

presente  fecha  se  haya  pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en
Municimateria  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige  en  la  Entidad  y  este

procédase  a  emitir el correspondiente  acuerdo .--------------------------------

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO,  CO0RDINAclóN  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMAclóN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS .---

Vistos: La cuenta  que antecede, se acuerda: ----------------------------

PRIMERO.  Vía  electrón'ica,  se  tiene  la  solicitud  de  información  realizada  bajo  los  siguientes

términos:

"Megustaríasabefquéhacenconlosimpuestosdeloshabitantes¢e'Centro."(Sic)

;eECGh:N2::.eMmead;:n::3::::dn°oti:cparde:eeTC::snmp:,rdaía?Ciaz::C;óanñ::aTfr'apv/é°s3i:-,:7p]¡:ía3fso°r#a2::::ánda:
de Transparencia, esta Coordinación de Transj]áre,néia y Acceso a la  información Pública, requirió al

itud de información, en aplicación de lo dispuestosolicitante para que aclarara o completara su s
nsparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del

Estado  de Tabascó y  en  lo  señalado  en  la  fracción  11  de  dicho  artículo, que  expresamente  dispone

que  los  interesados  deberán   identificar  d'e  manera  clara  y  precisa  en  su  solicitud,  los  datos  e
información  que  requiere,  lo  que  no  acomteció  en  el  presente  asunto,  es decir,  se  le  previno  para

que aclarara su solicitud, para estar en condiciones de atenderla de manera adecuada, toda vez que
en su requerimiento de información, expresa.. "Me gustor/'a sober qué hocen con /o5 i.mpuestos de
/os hob/.tantes de Centro." /SÍ.c/.  Para tales efectos, se le previno, sin que el Ínteresado, aclarara  ni
subsanara  su  solicitud  de  información.  Por  lo  que  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131

Cdl(e  Relomo  vía  S,  edific!o  No   lc)5   2do   Piso,  coi,   rabasco  2000
C`P  86`J35   V(`lar`e'mosa,  Tab`3sco  Tel   (993)  316  63  2¿  w`,^ív`j'villahermosa gob mx

en  el  artículo  131  párrafo  cuarto  de  la  Ley
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párrafo  sexto  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de Tabasco

(LTAIPET),  se tiene  la solicitud  de  información  con  número de folio 271473800028023,  expediente
COTAIP/0280/2023    realizada    mediante    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    por    NO
PRESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicitar la  información que requiere, cumpliendo

con  los  requisítos que  establecen  la  Ley  General  de Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública

y  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  pública  del  Estado de Tabasco .--------------

TERCERO. Hágasele saber al interesado, que para cualquíer aclaración o mayor Ínformación

de  la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco  2000,  Código

Postal 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00  horas, de  lunes a viernes, en días  hábiles, en  donde con

gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria   a  efectos de garantizarle  el  pleno ejercicio  del derecho
de  acceso a  la  información .-------------------------

CUARTO.  Hágase  saber al  solicitante,  que  de conformidad  con  los arti'culos  142,143 y  144

de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  148,  149 y  150  de  la  Ley de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  pued inte rponer  por si
misma  o  a  través  de    represeritante  legal,  recurso  de  revísjón-dentro  de  los  quince  días  hábiles

siguientes a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño  de Transparencia y

Acceso a  la  lnformación  Pública, en el caso de no/estar conforme con este acuerdo .------------

QUINTO.   En  términos  de   lo  dispu'esto  en   los  artículos  125  y  i26  de   la   Ley  General  de
Trasparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,132,133  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la

lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifi'quese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados

físicos   de   la   Coordinación   de,Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y   estrados

electrónicos  del  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto  obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, nó permite la publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra

publícada.----------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia  de este acuerdo al Titular del Sujetó Obligado y en su oportunidad,
archívese  el  presente  asunto como total y  legalmente concluido .-------------------------

Así  lo  acordó,   manda  y  firma,   la   Lic.   Beatriz,Adriana   Roja  Ysquierdo,  Titular  de   la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a  ,lá   lnformación   Pública   del   H.   AyuntamientoX"
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